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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 16.4 Y 16.5 DEL ACUERDO 

GEORGIA 

Revisión 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 6 de junio de 2023, se distribuye a petición de la 
delegación de Georgia. 

_______________ 
 
 
De conformidad con el artículo 16.5 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT 

de 1994 (Acuerdo Antidumping), la delegación de Georgia tiene el honor de notificar la creación del 
Organismo Nacional de la Competencia de Georgia, la autoridad competente en Georgia para iniciar 
y llevar a cabo las investigaciones antidumping. 

__________ 


